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RESOLUCION GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

N° - 380 -2017-GRJ/GGR. 
Huancayo, 	2 5 SEP 2017 

EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL 
JUNÍN: 

VISTO.- 

La Resolución Presidencial N° 213-90/CORDE-JUNÍN, de fecha 22 de 
junio de 1990, la Resolución Directoral Administrativa N° 746-2016-GRJ/ORAF, 
de fecha 10 de noviembre del 2016, el Memorando N° 256-2016-GRJ/SGDS, 
de fecha 01 de diciembre del 2016, el Informe Técnico N° 184-2017- 
ORAF/ORH, de fecha 10 de mayo del 2017, el Memorándum N° 945-2017- 
GRJ/GRPPAT, de fecha 26 de mayo del 2017, y la Opinión Legal N° 034-2017- 
GRJ/ORAJ, de fecha 14 de agosto del 2017, sobre pago de compensación por 
tiempo de servicios CTS, entrega económica y aguinaldo por navidad del 
ejercicio presupuestal 2016, requerido por don SANCHEZ INGA MILQUIADES 
FELIX, y demás recaudos en un total de 52 folios. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Presidencial N° 213-90/CORDE-JUNÍN, de 
fecha 22 de junio de 1990, se formalizó el nombramiento del ex servidor don 
SANCHEZ INGA MILQUIADES FELIX, a partir del 01de julio de 1990, en razón 
que contaba con más de un año de servicios a la fecha de dación de la Ley N° 
25185; 

Que, mediante Resolución Gerencial Administrativa N° 032-2000-CTAR-
JUNIN/GRA, de fecha 29 de diciembre del 2000, la Resolución Directoral 
Administrativa N° 135-2005-GR-JUNIN/ORAF, de fecha 05 de setiembre del 
2005 y la Resolución Directoral Administrativa N° 309-2009-GR-JUNÍN/ORAF, 
de fecha 10 de agosto del 2009, se reconoció a don SANCHEZ INCA 
MILQUIADES FELIX el segundo, tercer y cuarto quinquenio, con doce (12) 
años, siete (07) meses y cero (00) días, diecisiete (17) años, dos (02) meses y 
cero (00) días y veintiuno (21) años, cero (00) meses y cero (00) días de 
servicios prestados al Estado respectivamente; 

Que, mediante Resolución Directoral Administrativa N° 746-2016- 
GRJ/ORAF, de fecha 10 de noviembre del 2016, se dio por concluida el vinculo 
laboral de don SANCHEZ INGA MILQUIADES FELIX del cargo de profesional 7 
de nivel remunerativo F-2, código de plaza N° 183 de la Sub Gerencia de 
Desarrollo Satipo, en razón que el Primer Juzgado Penal Unipersonal de Satipo 
mediante Sentencia N° 023-2016-1JUPS, Resolución N° Ocho de fecha 14 de 
abril del 2016, lo condenó como autor del delito contra la administración pública 
en la modalidad de peculado doloso en agravio del Estado y del Gobierno 
Regional Junín y lo inhabilitó para ejercer función pública alguna por tres (03) 
años y once (11) meses; 
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Que, mediante Memorando N° 256-2016-GRJ/SGDS, de fecha 01 de 
diciembre del 2016, el Sub Gerente de Desarrollo Satipo comunicó el 
documento de entrega de cargo de fecha 24 de noviembre del 2016, de don 
SANCHEZ INGA MILQUIADES FELIX, consecuentemente resulta necesario 
reconocer y efectuar al referido ex trabajador cesado el pago de compensación 
por tiempo de servicios, entrega económica y beneficios; 

Reconocimiento del tiempo de servicios: 

Que, del parte diario de asistencia del mes de noviembre del 2016, se 
evidencia que el ex servidor don SANCHEZ INGA MILQUIADES FELIX, prestó 
servicios efectivos en la Sub Gerencia de Desarrollo Satipo hasta el 25 de 
noviembre del 2016; 

Que, del Informe Escalafonario N° 004-2017-GRJ/ORAF/ORH/CEP, de 
fecha 26 de abril del 2017, se verifica que don SANCHEZ INGA MILQUIADES 
FELIX, ingreso a la administración pública en calidad de contratado, a partir del 
01 de junio de 1988, posteriormente nombrado en la administración pública, a 
partir del 01 de julio del 1990 hasta el 25 de noviembre del 2016, fecha en que 
concluyó su vinculo laboral con el Gobierno Regional Junín notificada mediante 
Resolución Directoral Administrativa N° 746-2016-GRJ/ORAF, de fecha 10 de 
noviembre del 2016; 

Que, desde la fecha que ingreso a la administración pública ocurrido el 
01 de junio de 1988 hasta el 25 de noviembre del 2016, fecha en que concluyó 
su vinculo laboral con el Gobierno Regional Junín el ex servidor don SANCHEZ 
INGA MILQUIADES FELIX, acumuló veintiocho (28) años, cinco (05) meses y 
veinticuatro (24) días de servicios efectivos prestados al Estado; 

Compensación por Tiempo de Servicios (CTS) 

Que, el inciso a) del artículo 9° del Decreto Supremo N° 051-91-PCM 
establece que la Compensación por Tiempo de Servicios se continuará 
percibiendo en base a la remuneración principal; 

Que, asimismo, el inciso c) del artículo 54° del Decreto Legislativo N° 
276, Ley de la carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, 
señala entre otros como uno de los beneficios de los funcionarios y servidores 
públicos "La compensación por tiempo de servicios se otorga al personal 
nombrado al momento del cese por el importe del 50% de su 
remuneración principal para los servidores con menos de 20 años de 
servicios o de una remuneración principal para los servidores con 20 o 
más años de servicios por cada año completo o fracción mayor de 6 
meses y hasta por un máximo de 30 años de servicios"; 

Que, de la boleta de pago del mes de octubre del 2016, se verifica que el 
ex servidor don SANCHEZ INCA MILQUIADES FELIX percibía una 

_remuneración básica de S/ 50.06 soles y la reunificada de S/ 36.47 soles, por lo 
tanto el computo se efectúa de acuerdo al detalle siguiente: 
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Cálculo de compensación por tiempo de servicios. 

Se realiza en base al 100% de su remuneración principal en razón que el 
ex trabajador cuenta con más de 20 años de servicios efectivos prestados al 
Estado. 

CTS = (Remuneración principal) X Tiempo de servicios 

Remuneración Principal 
	

= Remuneración básica + Reunificada 
Remuneración Principal 
	

= 50.06 + 36.47 = 86.53 
Tiempo de servicios 	= (28) años, (05) meses y (24) días 

CTS = 74.18 X (30 años) = SI 2,464.37 

Que, en mérito de las normas legales del Régimen Laboral N° 276 y 
Informe Técnico N° 184-2017-ORAF/ORH, de fecha 10 de mayo del 2017, 
corresponde otorgar al ex servidor don SANCHEZ INGA MILQUIADES FELIX la 
compensación por tiempo de servicios (CTS) equivalente a dos mil 
cuatrocientos sesenta y cuatro con 37/100 soles (S/. 2,464.37), por los 
servicios prestados al Estado; 

Entrega Económica 

Que, la Ley N° 30372 — Ley de Presupuesto del Sector Público para El 
Año Fiscal 2016, en su Octogésima Novena disposición complementaria final 
disponía que a los funcionarios y servidores públicos sujetos al régimen del 
Decreto Legislativo 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
Remuneraciones del Sector Público que, en virtud de lo dispuesto en el literal 
c) del artículo 54° de la referida norma, les corresponda el pago de la 
Compensación por Tiempo de Servicios con ocasión del cese, se les otorgará 
una entrega económica por única vez equivalente a diez (10) Remuneraciones 
Mínimas vigentes al momento del cese. La presente disposición queda 
exonerada de lo dispuesto en el artículo 6° de la presente Ley; 

Que, la entrega económica adicional, se efectúa bajo las condiciones 
siguientes: 

a) Corresponde a los funcionarios y servidores públicos nombrados sujetos al régimen 
del Decreto Legislativo N° 276. 

b) El pago se efectúa conforme al literal c) del artículo 54°  del Decreto Legislativo N° 
276. 

c) Se paga al momento del cese ocurrido a partir del 01 de enero hasta el 31 diciembre 
de 2016, y por única vez. 

Que, al respecto, el Director Regional de Asesoría Jurídica mediante 
Opinión Legal N° 034-2017-GRJ/OTAH, de fecha 14 de agosto del 2017, ha 

',informado que la entrega económica de Ocho Mil Quinientos con 00/100 soles 
(S/ 8,500.00), equivalente a 10 remuneraciones mínimas vigentes determinado 
por la Ley N° 30372 — Ley de Presupuesto del Sector Público para El Año 

_fiscal 2016, no corresponde al recurrente, en razón que el ex servidor no fue 
esKo en ninguna de la características señaladas en el artículo 35° del 

156Ckeltó Legislativo N° 276, por el contrario el ex servidor don SANCHEZ INGA 
MILOIOADES FELIX fue destituido de la administración pública en cumplimiento a 
la B.étiiencia N° 023-2016-1-JUPS; 



GERENCIA GENERAL REGIONAL 	 ¡DESARROLLO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD! 

Pago de aguinaldo por navidad 

Que, el literal a) del numeral 7.1 del artículo 7° de la Ley N° 30372, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016, fija el Aguinaldo 
por Navidad hasta por la suma de trescientos y 00/100 SOLES (S/ 300,00) a 
favor de los funcionarios y servidores nombrados y contratados bajo el régimen 
del Decreto Legislativo N° 276 y la Ley N° 29944; los docentes universitarios a 
los que se refiere la Ley N° 30220; el personal de la salud al que se refiere el 
numeral 3.2 del artículo 3° del Decreto Legislativo N° 1153; los obreros 
permanentes y eventuales del Sector Público; el personal de las Fuerzas 
Armadas y de la Policía Nacional del Perú; y los pensionistas a cargo del 
Estado comprendidos en los regímenes de la Ley N° 15117, los Decretos 
Leyes N°s. 19846 y 20530, el Decreto Supremo N° 051-88-PCM y la Ley N° 
28091, disponiendo, a su vez, que dicho Aguinaldo se incluye en la planilla de 
pagos del mes de diciembre del presente año; 

Que, asimismo, el artículo 4° del Decreto Supremo N° 320-2016-EF 
establece que para tener derecho al pago de aguinaldo por navidad el 
trabajador debe cumplir las condiciones siguientes: 

a) Haber estado laborando al 30 de noviembre del presente año, o en uso del 
descanso vacacional, o de licencia con goce de remuneraciones o percibiendo los 
subsidios a que se refiere la Ley N° 26790, Ley de Modernización de la Seguridad 
Social en Salud. 

b) Contar en el servicio con una antigüedad no menor de tres (03) meses al 30 de 
noviembre del presente año. Si no contara con el referido tiempo de tres (03) 
meses, dicho beneficio se abona en forma proporcional a los meses laborados. 

Que, de acuerdo a la copia de la tarjeta de asistencia del mes de 
noviembre del 2016, se evidencia que el recurrente sólo laboró hasta el 25 de 
noviembre del 2016 fecha en que se formalizó su inhabilitación de la 
administración pública notificada mediante Resolución Directoral Administrativa 
N° 746-2016-GRJ/ORAF, de fecha 10 de noviembre del 2016, razón por el cual 
no cumple con las condiciones necesarias para tener derecho al aguinaldo por 
navidad; 

Que, sobre el presupuesto para el pago de CTS, la Gerencia Regional 
de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, mediante 
Memorándum N° 945-2017-GRJ/GRPPAT, de fecha 26 de mayo del 2017, 
comunicó la disponibilidad presupuestal en la especifica de gasto 2.1.1.9.2.1 
para el pago de compensación por tiempo de servicios (CTS); 

Estando a lo informado y contando con la visación de la Oficina Regional 
de Recursos Humanos, Oficina Regional de Administración y Finanzas y 
Oficina Regional de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional Junín; 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 27783 - Ley de 
Bases de Descentralización, la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos 
Regionales, la Ley N° 27902 - Modificatoria de la Ley Orgánica de Gobiernos, 
así como la Resolución Ejecutiva Regional N° 654-2016-GR-JUNIN/GR y 

A 	
normas legales conexas; 
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REGÍSTRESE, COMUN[QUESE Y ARCHÍVESE 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
JUNIN 	Lo que transcribo a Ud. para su 

conocimiento y fines pertinentes 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER, al ex servidor don SANCHEZ 
INGA MILQUIADES FELIX veintiocho (28) años, cinco (05) meses y 
veinticuatro (24) días de servicios efectivos prestados al Estado, desde el 01 de 
junio de 1988 fecha que ingresó a la administración pública hasta el 25 de 
noviembre del 2016, fecha de su cese de la administración pública. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- OTORGAR, el beneficio de Compensación 
por Tiempo de Servicios (CTS), equivalente a dos mil cuatrocientos sesenta y 
cuatro con 37/100 soles (S/. 2,464.37), a favor del ex servidor don SANCHEZ 
INGA MILQUIADES FELIX, por los servicios prestados al estado. 

ARTÍCULO TERCERO.- DECLARAR IMPROCEDENTE, el pago de 
entrega económica de Ocho Mil Quinientos con 00/100 soles (S/ 8,500.00), 
equivalente a 10 remuneraciones mínimas vigentes determinado en la Ley N° 
30372 — Ley de Presupuesto del Sector Público para El Año Fiscal 2016, en 
razón que el ex servidor don SANCHEZ INGA MILQUIADES FELIX no fue 
cesado bajo ninguna de las causas justificadas para el cese definitivo 
señalados en el artículo 35° del Decreto Legislativo N° 276. 

ARTÍCULO CUARTO.- DECLARAR IMPROCEDENTE, el pago de 
aguinaldo por navidad correspondiente al año 2016, reclamado por ex servidor 
don SANCHEZ INGA MILQUIADES FELIX, en razón que no cumple con los 
requisitos para su precepción establecidos en el Decreto Supremo N° 320- 
2016-EF. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER, que el egreso que origine los 
artículos segundo y tercero de la presente resolución, se comprometa a la meta 
presupuestal y especifica de gasto siguiente: 

Fuente de Financiamiento : Recursos Ordinarios. 
Meta : 0036 
Función : 03 
División Funcional : 006 
Especifica CTS : 2.1.1.9.21 
Pago de CTS : S/ 2,464.37 

ARTÍCULO SEXTO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución, a los 
órganos internos del Gobierno Regional Junín, al legajo personal y al 
interesado. 

7-57777Er-,:\ JYS/GGR. 
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